
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00031 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 

actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 
agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 

 
Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 

que con la implementación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 
 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___SEIS (06) _  del 

mes de _ABRIL_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir las partes 
y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado rindan 
interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y demás 

asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 
concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 

realizará con aquéllas. 
 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 

de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 
será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 

de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 
 

Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 
plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 

 
Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 
de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 

también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 

tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 

correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 
días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 
 
Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 
los siguientes medios probatorios:  
 
DOCUMENTALES: 
 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 
contestación de excepciones. 

 
Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO: 

 
Demandante: El cual deberán absolver la demandada, y quien(es) conforme lo 
expuesto en líneas anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada 

audiencia. 
 

Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 

anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00087 
 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Téngase por notificados personalmente al demandado RUBEN DARIO 
BALAGUERA CESPEDES del mandamiento de pago, quien dentro del término 

legal contestó la demanda y propuso excepciones. 
 

 2.- Se reconoce personería al abogado ALEXANDER ESTEBAN GALINDO como 
apoderado de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
3.- En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas por la parte demandada (anexos 12 a 18), por el 
término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer (Art. 442 del CGP). 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00137 Efectuada la publicación de rigor, el Despacho procede a 
designar a ANDRES GUILLERMO GARCIA OSPINA como curador (a) ad-lítem 

del demandado David Leonardo De Jesus Giraldo, con correo electrónico 
andres.g.ospina@hotmail.com.  A quien se le fijan como gastos la suma de 
$300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, 
por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más idóneo, 
copia de toda la actuación principal surtida en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta para 
ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en lo 
dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último, en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00147 

Efectuada la publicación de rigor, el Despacho procede a designar a LENA 
ZULMINA TORRES PORTILLA como curador(a) ad-lítem, con correo 
electrónico lenattorres@gmail.com  A quien se le fijan como gastos la suma 
de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente,  se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 
Notifíquese, 
 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00169  

Visto el memorial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1.- Previo a decidir sobre la renuncia, la apoderada de la parte demandante 
deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 76 del 

C.G.P. 
 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido”. 
 
2.- Respecto a lo informado por el demandad por Juan Nicolas Ortiz Ruiz, se 

requiere a la parte demandante a fin de que informe si el inmueble objeto de 
restitución fue entregado, como lo afirmo el demandado. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00231  

Visto el memorial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 285 del CGP se corrige el auto 
de fecha de octubre de 2021, en el sentido de precisar que el abogado Fernando 

enrique Arrieta Lora es apoderado de la parte demandada, quien fue nombrado 
por la parte demandada, y no como había quedado consignado. 

 
Así mismo se aclara que la demandada se notificó conforme los parámetros 

consagrados en el Decreto 806 de 2020. 
 
En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00231  

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 
agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 
 
Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 
que con la implementación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 
 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___CUATRO (4) _  
del mes de _ABRIL_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir las 
partes y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado 
rindan interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y 
demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 
concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 
realizará con aquéllas. 
 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 
de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 
será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 
de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 
 
Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 
plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 
 
Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 
hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 
de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 
también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 
tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 
correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 
días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 
 
Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 
los siguientes medios probatorios:  
 
DOCUMENTALES: 
 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 
contestación de excepciones. 
 
Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO: 
 
Demandante: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandada o quien haga sus veces, y quien(es) conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia. 
 
Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 
 
TESTIMONIAL 
 
Cítese a los señores SANDRA ROCIO TOVAR AVENDAÑO con el fin indicado en 
el escrito que descorre las excepciones. 
 
La parte interesada, deberá informarle a este estrado judicial los correos 
electrónicos de los citados a fin de ser notificados. No obstante lo anterior, le 
corresponde a la parte demandada informarles a los testigos la citación a la 
audiencia y el contenido de este auto, so pena de tener por precluída la etapa 
probatoria por falta de interés. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00265  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, en contra del auto de fecha 14 de octubre de 
2021 por medio del cual tuvo en cuenta la contestación de la demanda. 
  

ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 
 

Afirmó la recurrente que el demandado contestó la demanda fuera del término 
concedido, teniendo en cuenta que el correo de la notificación enviado por ello, 

corresponde al 27 de julio de 2021 a las 18:20, por lo que el término para 
contestar la demanda era el 13 de agosto de 2021 y no el 18 de agosto de 2021. 
 

Finalmente, solicitó se revoque el auto atacado y como consecuencia no tener en 
cuenta la contestación de la demanda. 
 
Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 

recurso propuesto, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario 

que profirió la decisión, vuelva sobre ella para que analice su legalidad y en caso 
tal la revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en 

errores in procedendo o in judicando. 
 
Alega la apoderada de la parte demandada que no se debe tener en cuenta la 

contestación de la demanda por ser extemporánea, teniendo en cuenta que la 
notificación a la pasiva fue enviada por correo el 27 de julio de 2021 a las 18:20. 
 
Sobre el particular, si bien es cierto que, el Decreto 806 de 2020 expedido por el 

Gobierno Nacional permite la notificación personal a través de medios 
electrónicos sin necesidad de envío de citación previa o aviso físico o virtual, 
también lo es, que la Corte Constitucional  través del comunicado Sentencia C-

420 del 24 de septiembre de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del 
mencionado Decreto en el sentido de indicar que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  
De lo anterior se concluye que la parte interesada no allegó certificación o algún 

medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso del 
mensaje de datos al destinatario. 
 

Además, no era posible requerir tal certificación, como quiera que para el 
momento en que se notificó personalmente a la parte ejecutada,  no se conocía 

del envío de la comunicación o notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, 
nótese que la parte demandante informó de tal notificación a este estrado 
Judicial hasta el 19 de agosto de 20211, después de haber notificado de manera 
personal a la ejecutada el 3 de agosto de 2021, motivo por el cual, no era factible 

 
1 Archivos números 23 y 24 del expediente digital. 



solicitar se aportara el acuse de recibo de la notificación, pues la primera surtida 
fue la personal el 3 de agosto de 2021. 

 
Aunado, el poder junto con los anexos radicados por la ejecutada al Juzgado fue 

26 de julio de 20212, es decir, data anterior a la fecha del envío del correo de 
notificación (27 de julio); por tales motivos no es dable considerar que la 

contestación se encuentra extemporánea. 
 
En ese orden de ideas, el término para contestar la demanda vencía hasta el 18 

de agosto de 2021, data en la cual fue recibida la misma.3  
 

En consecuencia, y más consideraciones, el Despacho no repondrá el auto 
atacado. 

 
Por todo lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO. NO REPONER el auto de fecha 14 de octubre de 2021, por lo 
considerado. 
 
SEGUNDO. Por secretaria continúese contabilizando el término ordenado en el 

auto atacado. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

 
2 Archivos números 13 al 15 del expediente digital. 

 
3 Archivos números 15,16,19 del expediente digital. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00283 

 
Vista la petición que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Se ordenar el emplazamiento de la demandada MIRYAM VANESSA GONZALEZ 
MARCANO y ALEXANDER ALBERTO RODRIGUEZ, el en Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el cual deberá realizarse conforme lo dispone el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020 que reza: “Emplazamiento para notificación personal. 
Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
Secretaria proceda de conformidad 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00293 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del 
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $13.666.078,67 con corte al 
26 de octubre de 2021.. 

 

2.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 
por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. 
G. del P.) 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00319 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por secretaria requiérase a la Oficina de Resgistro de instrumentos Publicos de 
Bogotá a fin de que informen a este estrado judicial el trámite surtido al oficio 
No. 0895 del 4 de junio de 2021, radicado en esa entidad el Mar 8/06/2021 
12:09 PM al correo electrónico 
documentosregistrobogotanorte@Supernotariado.gov.co (ver archivo 11 y 14 del 
expediente digital). Ofíciese anexando lo indicado y el auto de fecha 6 de mayo 
de 2021 que decreta la medida cautelar y de este proveído inclusive. 
 
Ofíciese conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00351 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 

 
1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1730637 de propiedad de la parte demandada. 

 
Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 
vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 
caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00351 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA   S.A.   HITOS      en   calidad   
de   endosatario   del BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de OSCAR  VILLAMIL  
ALONSO y GLORIA  STELLA  RODRIGUEZ  CASTAÑEDA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los demandados OSCAR  VILLAMIL  
ALONSO y GLORIA  STELLA  RODRIGUEZ  CASTAÑEDA conforme los 
parámetros de los artículos 291 y 292 del CGP, quienes en la oportunidad 
procesal no contestaron la demanda. 

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 
a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.671.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00385 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
No se tiene en cuenta la notificación aportada en correo electrónico del 7 de 
septiembre de 2021, como quiera que, en el cuerpo de la misma se informó que: 
“del  proceso  de  la  referencia  por  el  juzgado  20  pequeÃ±as causas y 
competencia multiple”, siendo el juzgado 21 de Pequeñas Causas, por lo que 
deberá intentar nuevamente la notificación. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00425 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 
agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 
 
Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 
que con la implementación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 
 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___VEINTISIETE  
(27) _  del mes de _ABRIL_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir 
las partes y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado 
rindan interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y 
demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 
concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 
realizará con aquéllas. 
 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 
de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 
será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 
de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 
 
Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 
plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 
 
Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 
hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 
de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 
también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 
tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 
correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 
días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 
 
Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 
los siguientes medios probatorios:  
 
DOCUMENTALES: 
 
Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 
contestación de excepciones. 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO: 
 
Demandante: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandada o quien haga sus veces, y quien(es) conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia. 
 
Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 
anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 
 
TESTIMONIOS 
 
Cítese a los señores  CARLOS  ERNESTO  CRUZ  CASTRO, IRIS  VIOLETA  
RESTREPOCEBALLOS y OSWALDO FORERO PATIÑO con el fin indicado en el 
escrito de excepciones  
 
Cítese al  señor MANUEL ENRIQUE  CONSUEGRA  CASTRILLON con el fin 
indicado en el escrito que descorre las excepciones. 
 
Cada una de las partes interesadas, deberá informarle a este estrado judicial los 
correos electrónicos de los citados a fin de ser notificados. No obstante lo 
anterior, le corresponde a la parte demandada y demandante informarles a los 
testigos la citación a la audiencia y el contenido de este auto, so pena de tener 
por precluída la etapa probatoria por falta de interés. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00425 

 
Seria del caso entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandada contra el auto de fecha 14 de octubre de 2021, relacionado con 
prestar caución de que trata el artículo 603 del CGP, sino fuera porque no se 
corrió traslado del mismo tal como lo consagra el artículo 110 del CGP. 

 
Además, nótese que el apoderado de la entidad demandada, tampoco le corrió 
traslado del recurso a la parte demandante de que trata el Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, córrase traslado del recurso de reposición, a fin de que éste 
sea resuelto. 
 
De antemano se pone de presente a las partes, que el trámite surtido al recurso 
de reposición en nada incide con la celebración de la audiencia o el proferimiento 
de la sentencia.  
  
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00425 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, ofíciese al 

Juzgado 1º Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, indicándole que se toma nota 

del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en 

este proceso y del remanente del producto de los bienes embargados que sean de 

propiedad de la parte demandada, comunicado mediante oficio No. 21-1366 del 

15 de octubre de 2021 perteneciente al proceso EJECUTIVO  SINGULAR  No.  

11001  4003  001  2021  00458  00  de  CONJUNTO RESIDENCIAL  PUERTO  

CONGA  P.H  NIT  901.334.872-8  contra  CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA 

SA NIT 860.513.493-1, radicado en este estrado judicial el 19 de octubre de 2021, 

al cual se le dará curso en el momento procesal oportuno. 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00427 
 

Visto el escrito de contestación aportado por la parte demandada, y como quiere 
que solicita se fije fecha y hora para la audiencia a fin de lograr llegar a un 
acuerdo, el Despacho 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 

actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 
agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 
 

Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 
que con la implementación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 
 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___CUATRO (4) _  
del mes de _MAYO_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir las 

partes y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado 
rindan interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y 

demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 

concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 
realizará con aquéllas. 

 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 

de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 
será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 
de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 

 
Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 

plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 

 
Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 
hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 

de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 
también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 

 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 
tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 
correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 

días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 
 
Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 

los siguientes medios probatorios:  

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DOCUMENTALES: 

 
Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 

contestación de excepciones. 
 

Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO: 

 
Demandante: El cual deberán absolver la demandada, y quien(es) conforme lo 

expuesto en líneas anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada 
audiencia. 

 
Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 

anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8126dde8bfe81c718ece7349e25bcb440dee840e31fb06b19ee8b8c70e4524bd

Documento generado en 14/02/2022 04:57:42 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00459 

Efectuada la publicación de rigor, el Despacho procede a designar a LENA 
ZULMINA TORRES PORTILLA como curador(a) ad-lítem, con correo 
electrónico lenattorres@gmail.com  A quien se le fijan como gastos la suma 
de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente,  se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 
Notifíquese, 
 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
 

Firmado Por:



 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00483 

 
Visto el memorial que antecede, el Despacho resuelve: 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  286  del  CGP  se  corrige  el 

mandamiento de pago de fecha 10 de junio de 2021, en el sentido de indicar, 

que el nombre correcto de la parte demandante es Agrupación de vivienda 
Urbanización Mazuren 16 P.H. y no como había quedado consignado. 

En sus demás partes, el auto mencionado quedará incólume. 

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago por estado. 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00483 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 
a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 
C. G. del P., el Juzgado, DECRETA:  
 
1.- El embargo de los derechos que llegaren a quedarle a la aquí demandada 
señora CLAUDIA    REGINA    QUICENO    HERRERA, dentro    del    proceso 
HIPOTECARIO  DEL  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORROCONTRACLAUDIA 
REGINA QUICENO HERRERA con numero de proceso 2018-131 el cual cursa en 
el juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá D.C., para el efecto ordénese por 
secretaria oficiar al juzgado correspondiente a fin de que tenga en cuenta el 
presente embargo  
 
Además, deberá informar a este estrado judicial el correo electrónico 
suministrado en esa demanda.  
 
Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo con lo consagrado en el Decreto 
806 de 2020.  
 
Limítese la medida a la suma de $20.800.000 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00483 

 
De conformidad con los escritos que anteceden y lo previsto en la parte final del 
inciso 3 del artículo 152 del CGP, el Despacho resuelve: 
 
1.- Téngase por notificado personalmente a la demandada CLAUDIA REGINA 
QUICENO HERRERA de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P. tal 
como consta en correo electrónico del 29 de octubre de 2021 (archivo 16 a 24). 
 
2.- Frente a la solicitud de amparo de pobreza elevada por CLAUDIA REGINA 
QUICENO HERRERA, y bajo los parámetros establecidos en la parte final del 
inciso 3 del artículo 152 del Código General del Proceso, esto es no cuenta con 
los medios económicos que demanda el pago de un abogado, se designa a 
CAROLINA ABELLO OTALORA como abogada de pobre del demandado, con 
correo electrónico notificacionesjudiciales@aecsa.co 
 
Adviértase al nombrado que deberá manifestar su aceptación dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir de la fecha en que se remita el telegrama que 
comunique su designación, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 
 
Se ordena la suspensión del presente proceso, hasta tanto LA APODERADA de 
oficio se notifique personalmente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(3) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00571 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 

 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del juzgado 

solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 ibídem. Por 
secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 

demandada.  
 
Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco días, 

haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, quien 
deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 

 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01183 
 

Atendiendo el Despacho comisorio No. 00014 de fecha 1 de octubre de 2021 
radicado en este estrado judicial el 2 de noviembre de 2021, proveniente del 
Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá, el Despacho resuelve: 

 
Auxiliar la presente comisión, para llevar a cabo la diligencia del secuestro del 

inmueble del inmueble ubicado en la carrera 27 A No 66-52 de Bogotá D.C., 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No 50C-103073, para lo cual se fija la 

hora de las 9:00 AM del __22 de ABRIL de 2022  .  
 
Comuníquese la fecha de la diligencia al Auxiliar de la Justicia que será 

designado por este Despacho, mediante acta anexa a este proveído. Por 
secretaria ofíciese y desígnese de la lista de auxiliares. 
 
Una vez materializada la gestión encomendada, Devuélvase al Juzgado de origen 

el presente Despacho Comisorio. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01247 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 
a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 
C. G. del P., el Juzgado, DECRETA:  

 
1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40092813 de propiedad de la demandada 
BLANCA ALCIRA GARCIA HERNANDEZ.  

 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 
conforme lo consagrado en el Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01321 
 

Revisado el título valor aportado como base de la acción, advierte el Juzgado que 
carece de legitimación en la causa por activa, pues quien pretende demandar no 
es el legitimado para incoar la acción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

647 y 661 del Código de Comercio 
 

Obsérvese que, además de no indicar si existió una cadena de endosos en el 
escrito de demanda ni su clase, tampoco acreditó que AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO GLOBAL BLUE REPRESENTACIONES S.A, estuviera legitimado para 
iniciar este proceso ejecutivo. Obsérvese que, el titulo se encuentra para pago a 
favor de Global Mercado del Turismo S.A.  

 
Por lo tanto, no reúnen las condiciones de contener una obligación en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso y 619 del C. Co. y ser 
tenido como título valor. 

 
En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente proceso 
pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige el 

artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó, además de 
carecer de legitimación en la causa por activa. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 

 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00083 
 

Atendiendo la SOLICITUD DE ENTREGA del inmueble ubicado en la Carrera 
103ª # 18ª- 43 INT 1 Piso 2 y 3 de la ciudad de Bogotá, radicada en este estrado 
judicial el 31 de enero de 2022, se advierte que el mismo comisiona al Juez Civil 

Municipal. 
 

No obstante, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA 17-10832 y 
prorrogando por Acuerdo PCSJA20-11607, se crearon cuatro Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para auxiliar las comisiones. 
 
Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Alcaldía 

Local de la zona respectiva con el fin de que sea repartido el Despacho comisorio 
de la referencia, entre los cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, para auxiliar las comisiones, creados bajo el marco normativo 
precitado. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00457 
 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DE LA ETB 

“FONTEBO” en contra de KATHERYNE BALCAZAR CALDERON. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 

conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la demandada KATHERYNE 
BALCAZAR CALDERON conforme los parámetros de los artículos 291 y 292 del 
CGP, quienes en la oportunidad procesal no contestaron la demanda. 

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 

ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 

título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 

contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 



 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la demandada 
a folio 15, proferido dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho la suma de. $1.143.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00671 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 

 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del juzgado 

solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 ibídem. Por 
secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 

demandada.  
 
Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco días, 

haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, quien 
deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 

 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00741 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 285 del CGP, se aclara el auto de 

fecha 3 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que la audiencia se llevara 

a cabo, a fin de proferir la respectiva sentencia y dar a conocer la prueba de 

oficio, y no como había quedado consignado. 

En sus demás partes, el auto mencionado quedará incólume. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00741 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
307-56390 de propiedad de la parte demandada. 

 
Para tal fin se COMISIONA al Alcalde Local que Corresponda y/o Juzgado Civil 
Municipal de Girardot (Cundinamarca) –reparto- con facultad para nombrar 
secuestre y fijar sus honorarios, este último en su calidad de máximo Órgano de 
Administración de Justicia Policiva del Distrito Capital, de conformidad con lo 
señalado en el inciso tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, las 
Circulares PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017 y PCSJC17-37 del 27 de 
septiembre de 2017, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Líbrese la comunicación de la Comisión, con los insertos pertinentes, anexando 

copia de la presente providencia. 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00941 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se reconoce personería al abogado DARÍO TORRES PULIDO como apoderado 
sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-01021 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
1.- Declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en mora. 

 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 

correspondientes.  
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del juzgado 

solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 ibídem. Por 
secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el Decreto 

806 de 2020. 
 
5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la presente ejecución a favor 

de la parte demandante, con la constancia que la obligación contenida en el 
pagaré continúa vigente.  

 
6.- Sin costas. 

 
7.- ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-01037 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas las 

actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el fin de 
agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 

 
Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para 

que con la implementación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se DISPONE: 
 
Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día ___TREINTA (30) 

_  del mes de _MARZO_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que deben concurrir las 
partes y sus apoderados, a efecto que el extremo demandante y demandado 
rindan interrogatorio, se encuentren presente en la etapa de conciliación y 

demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 
concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 

realizará con aquéllas. 
 
Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través 

de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación 
será remitida a los correos electrónicos informados por las partes en el escrito 

de demanda y contestación para efectos de notificaciones. 
 

Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 
plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 

 
Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con una multa 
de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), la cual 

también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios 

tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los sujetos 
procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser remitida al 

correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con máximo tres (3) 
días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ́ rescindir 
de las mencionadas pruebas. 
 
Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se Decretan 
los siguientes medios probatorios:  
 
DOCUMENTALES: 
 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: Los documentos aportados con la demanda y escrito de 
contestación de excepciones. 

 
Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO: 

 
Demandante: El cual deberán absolver la demandada, y quien(es) conforme lo 
expuesto en líneas anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada 

audiencia. 
 

Demandada: El cual deberán absolver el representante legal de la entidad 
demandante o quien haga sus veces, quien conforme lo expuesto en líneas 

anteriores tendrá que hacerse presente el día de la fijada audiencia, acreditando 
su respectiva calidad. 
 

POR EL DESPACHO 
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO: El contrato de transacción aludido en el escrito 
de contestación de la demanda, deberá ser exhibir por la parte demandada en 

original o copia y, en caso de estar en manos de la parte demandante deberá esta 
exhibirlo. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA   CR 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2021-01313

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y

lo  consagrado  en  la  presente  demanda,  se  INADMITE la  presente

demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días

contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente  auto,  la  parte  actora

subsane lo siguiente:  

1. Amplíese los hechos frente a las anotaciones N° 6 y 7 descritas en el

certificado  de  tradición y  libertad,  relacionadas  con los  embargos

cursados en el juzgado 21 civil municipal de Bogotá D.C.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero

del artículo 90 del C.G.P.

Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo

6 del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA
Juez

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO

No. 08 fijado hoy 15 de febrero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00163 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandante, en contra del numeral 4 del auto de fecha de enero de 2022 por 
medio del cual se ordenó el desglose de título a favor de la parte demandada. 

  
ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 
Afirmó la recurrente que el demandado canceló los cánones en mora, sin que 

haya desaparecido la obligación de éste, por loque en síntesis solicitó se ordene 
el desglose del contrato a favor de esta parte demandante, por continuar 
existiendo en dicho contrato obligaciones a cargo de la parte demandada. 
 

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 
recurso propuesto, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario 

que profirió la decisión, vuelva sobre ella para que analice su legalidad y en caso 
tal la revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en 
errores in procedendo o in judicando. 

 
Señala el recurrente, que el proceso se terminó por pago total de los cánones en 

mora, sin embargo las demás obligaciones a cargo del ejecutado no se han 
cancelado, debido a que son de tracto sucesivo, por lo que el titulo base de la 

acción debió ser ordenado para su entrega a la parte demandante. 
 
Sin mayores consideraciones, habrá de modificarse el numeral 4° del auto de 
fecha 27 de enero de 2022, en el sentido de indicar que se ordenará el desglose 
del título base de la acción a la parte demandante. 

 
En consecuencia, y sin más consideraciones, habrá de revocar el numeral 4 del 

auto atacado, para en su lugar modificar el mismo. 
 
Por todo lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO. REPONER el numeral 4 del auto de fecha 27 de enero de 2022, por 

lo considerado. 
 

SEGUNDO. De conformidad de lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige 
el auto de fecha 27 de enero de 2022, en el sentido de indicar que: “4. Se ordena 
el Desglose del título base de la acción a favor de la parte demandante” y no 

como había quedado consignado.  
 

En sus demás partes, el auto mencionado quedará incólume. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 



JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00007 
 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1689867 de propiedad de la parte demandada. 

 
Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 

vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 

caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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